
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13430310300120200006700 Ordinario Juan Carlos Fernandez 
Angulo

Sintrasohop, Ese 
Municipal De Magangue 
 

13/01/2021 Auto Rechaza - Se 
Inadmitió Llamamiento En 
Garantía Formulado Por La 
Ese Rio Grande De La 
Magdalena, Se Concedió 5 
Días Para Subsanar. Se 
Anexa Al Expediente La 
Contestación De La 
Demanda Presentada Por 
La Ese.

En la fecha jueves, 14 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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